
El Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Durango,en 
cumplimiento al Acuerdo emitido en Sesión Ordinaria número 39, celebrada el diez 
de octumbre del presente año, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, segundo párrafo, 121, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, 35, 36, 37, 38, 39, 87, fracción VII, 127, 128 y130 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango, emite la siguiente:






